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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE QUIMICA 
ARISTON ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

Se comunica al público que QUIMICA ARISTON 

ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA aumentó su capi- 

tal suscrito en USD 300.000,00; y, reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Primero del cantón Quito el 14 de junio 

de 2010. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.IJ.DJCPTE.0.10.003257 de 9 de agosto de 
2010. , 7 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo quinto del Estatuto Social, 

referente al capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la 

Compañía es de un millón doscientos mil dólares 

americanos (1"200.000,00) dividido en mil doscien- 

tas (1.200) participaciones de mil dólares (1.000,00 

USD) cada una ... * 

D.M. Quito, 9 de agosto de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
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- EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE RESILIACION 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CAPITANDINO 
CIA. UTDA. 

' Se comunica al público que CAPITANDINO 
CIA. UTDA., reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario, Décima Octavo 

del Distrito metropolitano de Quito"el 13 de 

Julio de 2010. Acto societario aprobado por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. $C.1J,DJC.0.10.003313 de 12 de 
¡Agosto de 2010 

En virtud de.la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo dos def Estatuto 

Social, referente al objeto social, de la siguiente 
manera: 

"ARTICULO DOS.- La compañía tiene por objeto 

y finalidad, lo siguiente: realizar toda clase de 
negocios permitidos por la Ley como a) adquisición 

de créditos o cartera a personas naturales o 
jurídicas...” 

Quito, 12 de Agosto de 2010 

América Navas Cajiao, 

Directora Encargada del Departamento Jurídico 

de Compañías 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un 
periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
(28984)     
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+ EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRENOS, REPUESTOS Y PARTES PARA 
AUTOMOTORES FREPAP CIA. LTDA. 

La compañía FRENOS, REPUESTOS Y PARTES PARA AUTOMOTORES 
FREPAP CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 16/julio/2010, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.G.10.0005322, el 9 de Agosto del 2010. : 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Participaciones 2.000 
Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) IMPORTACIÓN, EXPOR- 

TACION, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN, 
FABRICACIÓN E INTERMEDIACIÓN DE FRENOS, PARTES Y PIEZAS 
AUTOMOTRICES DE TODA CLASE DE VEHÍCULOS... 

Guayaquil, 9 de Agosto de 2010 

Ab, Juan Brando Alvaréz 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 
ción en el domicilio principal de la compañía. 

(28994) 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BRANOJAL S.A. 

La compañía BRANOJAL S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón GUAYAQUIL, 

el 29/juñio/2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñas, mediante Resolución $C.1J.DJC,G.10.0005253 el 5 de agosto 
de 2010. 

1%.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de 
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EXTRACTO. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUN- 
TARIA ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
WALIDCORP S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía denominada WALL 
DCORP S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el 4 de julio del 2008, inscrita én el Regis- 

tro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de agosto del 

2008. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura públi- 

ca de disolución voluntaria anticipada de la compa- 

fía denominada WALDCORP S.A., otorgada el 29 

de junio de 2010, ante el Notario Vigésimo Sexto del 

cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.L. 

DJDLG.10. 0005272 del 6 de agosto del 2010, en la 

«que se ordena la publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por una sola vez, como acto previo a 

su inscripción. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escr+- 

tura pública antes mencionada el señor Francisco An- 

tonio Nevarez Ycaza, en su calidad de Gerente General, 

de la compañía de estado civil casado de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. 

Guayaquil, 6 de agosto de 2010 

Ab. Patricia Rodriguez Sandoval de Olmedo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA - 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL          INIA 
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